
  

Guayaquil, 20 de agosto de 2014 

Señor Ao 
LUIS ENRIQUE VALENZUELA GUNZALEZ 
Ciudad. _ A 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la sociedad NETESERVICE S.A. 

celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a Usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también 

los demás deberes y atribuciones que determina el Estatuto Social de la 

sociedad. 

La sociedad NETESERVICE S.A., se constituyó mediante escritura pública que 

el 13 de Enero del 2009 autorizo el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. 

Piero Gaston Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 28 de Enero del 2009 de fojas 10.500 a 10.519 y anotada bajo el 

número 1.830 del Repertorio. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentament 

Secretário ad-hoc de la Junta 

LUIS ARMANDO FREIRE ZAMBRANO 

Acepto el cargo de Gerente General de la sociedad NETESERVICE S.A., para 

       

  

LUIS E VALENZUELA GONZALEZ 
LOS DATOS DE ESTA 

GO. No. QBJ7714529 Asi INSCRIPCIÓN CONSTAN 
Nacionalidad: Ecuatoriano ascisTro EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTE ADJUNTA,     

 



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.908 
FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2014 

HORA DE REPERTORIO: 14:55 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

NETESERVICE S.A., a favor de LUIS ENRIQUE VALENZUELA 
GONZALEZ, de fojas 35.570 a 35.572, Registro de Nombramientos 

número 11.472. 
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DA 
Guayaquil, 03 de septembre de 2014 

REVISADO cnfor 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTAC) FION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE cQu TPAMAS DE GUAYAOUIL BIDO 

13 00T 2014 "9rs: 
Receptor; Michelle Calderon Palacios 

  
 


